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El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del
Consejo Económico y Social.
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Declaración

Droit à l’énergie SOS Futur desarrolla sus actividades en todos los lugares
del mundo donde, debido al subdesarrollo o a la falta de infraestructura, la pobla-
ción no tiene acceso a la electricidad. También interviene en los países desarrollados
(en Europa, en Francia) dondequiera que la precariedad prive a hombres y mujeres
de ese bien fundamental. Dentro de este marco, la organización ha formulado varias
propuestas:

1) Creación de un organismo mundial de electrificación:

En el ámbito del acceso a la energía y, en particular, a la electricidad, pro-
ponemos la creación de un organismo mundial único para que cumpla una triple
función:

– Política: Bajo los auspicios de las Naciones Unidas, este organismo evaluaría
proyectos definidos en función del contexto local en donde haya problemas
energéticos. Su misión consistiría en definir prioridades respecto de cada uno
de los objetivos generales previamente debatidos con los interesados locales y
regionales y todas las partes interesadas.

– Financiera: Este organismo estará a cargo de negociar y recaudar los fondos
necesarios entre los organismos internacionales pertinentes (Fondo Monetario
Internacional, Banco Mundial, bancos regionales de desarrollo, etc.). Tendrá la
responsabilidad de concertar los acuerdos financieros más apropiados en fun-
ción de los distintos contextos y necesidades y de solicitar la participación de
operadores públicos y privados. Ofrecerá garantías a los operadores que reali-
cen inversiones, con determinadas condiciones: han de impartir capacitación al
personal y transferir la explotación y la gestión de las instalaciones a los inte-
resados locales conforme a un calendario establecido.

– Tecnológica: Este organismo podrá contratar los servicios de expertos técnicos
para que presten asesoramiento o den validez a los proyectos que se decida
ejecutar.

2) Creación de un observatorio de recursos fósiles, considerados parte del
patrimonio mundial de la humanidad:

La conciencia que se tiene de la disminución progresiva de los recursos fósiles
debería traducirse en el establecimiento de un mecanismo de evaluación de esos re-
cursos. El conocimiento del estado de las reservas es un factor decisivo a la hora de
elegir las opciones energéticas más convenientes a nivel mundial y constituirá un
recurso valioso en la adopción de decisiones y en materia de previsión.

3) Establecimiento de nuevos criterios de evaluación de las empresas:

Nuestra organización propone que se establezcan nuevos criterios para la eva-
luación de las empresas, utilizando como modelo el índice de desarrollo humano del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), que incluyan la di-
mensión ambiental. La incorporación de esta dimensión a las evaluaciones econó-
micas y sociales convencionales permitiría determinar lo tipos de interés aplicables
a los créditos financieros.
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4) Colaboración entre el sector público y el privado:

Para varios países en desarrollo, los medios necesarios para acceder a las in-
versiones en infraestructura y producción y distribución energéticas exceden con
creces de su capacidad financiera. De ahí que la contribución de las empresas del
sector energético sea indispensable.

En este contexto es importante que las políticas establecidas por los gobiernos
o las regiones sean claras, incluyan normas concretas y se definan en particular en
función de la misión de servicio público o de interés general que cumplen: el esta-
blecimiento de tarifas únicas y del precio del kWh, entre otras cosas.

Por otra parte, es preciso estar en condiciones de proporcionar una serie de ga-
rantías a los asociados industriales que invierten en los países en desarrollo. Las ga-
rantías deben cubrir el riesgo financiero y los riesgos relacionados con la inestabili-
dad política.

Recomendamos el establecimiento de alianzas multilaterales:

– A nivel nacional, con los gobiernos, para definir la política energética del país
y establecer un marco normativo para las operaciones. La alianza puede esta-
blecerse, por ejemplo, con el ministerio a cargo de la política energética del
país.

– A nivel local, con los principales interesados, por tratarse de las personas o
entidades que están en mejores condiciones de determinar con precisión cuáles
son las necesidades y prioridades concretas en la esfera del acceso a la energía,
en particular en el mundo rural.

– Con las organizaciones locales: las organizaciones no gubernamentales son un
vínculo necesario con la estructura social que permite a la población participar
en la adopción de decisiones en materia de política energética.

– Con los operadores del sector, ya que pueden proporcionar sus conocimientos
técnicos y parte de la capacidad financiera necesaria.

– Con Droit à l’énergie SOS Futur, cuya función consistirá en dar validez a tales
proyectos y catalogarlos.

El conjunto de garantías y la participación de interesados múltiples en los pro-
yectos generarán el clima de confianza indispensable para reunir los recursos finan-
cieros necesarios.


